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INTRODUCCIÓN. 

La oportunidad de escribir un nuevo ar­
tículo, esta vez sobre el tema de «El Ser­
vicio Civil de Graduandos en Derecho» 

hace propicia la ocasión para infonnar 
al lector algunas ideas, vivencias y ex­
periencias que es necesario conocer para 
valorar el sentido social de la práctica 
pre profesional. 
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Este trabajo en sí tiene relación con otro 
anterior denominado «Acerca de la pr{1c­
tica pre profesional de Derecho» publi­
cado en los números I y 2 del Boletín 
«La Jurista»• editados en 1992. Un tra­
bajo en el que nos ocupamos en ese en­
tonces no sólo del concepto sino princi­
palmente de algunos criterios. alcances 
y proyecciones de la práctica pre 
profesional. 

Sus objetivos son: DETERMINAR el 
concepto y alcances del Servicio Civil 
de Graduandos - Derecho para enten­
dery valorar dicho servicio prestado por 
los estudiantes de las facultades de de­
recho de las universidades del país; y 
EXPLICAR Y ANALIZAR que el Ser­
vicio Civil de Graduandos de Derecho. 
tiene la finalidad de que los sccigristas 
realicen actividades jurídicas para con­
tribuir a una pronta y eficiente adminis­
tración pública e incentivar la responsa­
bilidad social del graduando. 

Ahora bien, las prácticas pre profesio­
nales constituyen el escenario en el cual 
el estudiante tiene la oportunidad de es-

tar en contacto directo con la gestión 
pública y privada. lo que les permite 
identificar los conocimientos teóricos 
aprendidos y consolidar su perfil profe­
sional con la realización de actividades 
jurídicas como una acción complemen­
taria a su fonnaciún profesional. Asimis­
mo el Secig.ra Derecho cumple con su 
sentido y proyección social y pennite 
que las cnscfümzas del aula se nutran de 
la realidad social. sensibilizando al 
sccigrista y faci I ita que entre todos, pro­
fesionales y futuros profesionales, com­
prometidos con el Derecho, podamos 
dar lo mejor de nosotros a nuestro país. 
En realidad es un compromiso 2 ineludi­
ble que debemos honrar siempre. 

La Unidad Secigra Derecho de la Fa­
cultad es el ente coordinador y respon­
sablt.: de ejecutar los programas de prác­
tica pre profesionales de los estudiantes 
de la Facultad. La Jefatura de dicha 
Unidad es ejercida hábilmente por la 
Dra. Cristina Vigil Curo. destacada do­
cente de la Facultad y en su gestión se 
ha comenzado a publicar un Boletín In­
fonnativo3 con la finalidad de dar a co-

1 El Boletín «La Juristw> es el órgano informativo de la Asociación Peruana de Mujeres de 
Carreras Jurídicas. El Nº 1 corresponde a Marzo-/\hri I de 1992) el Nº2 corresponde a Julio. 
Agosto del mismo año. Dicho Boletín es dirigido acertadamente por la Dra. Cannen Meza 
Ingar destacada docente investigadora sanmarquina. 

2 Un compromiso que va con la justicia social como medios y fin de la existencia humana. que 
se expresan a través de la acción personal y social en husca de la verdad y del bien común. 

3 Se concibe la educación como el proceso fundamental lle valorización crítica de la cultura, 
que permite la cohesión, continuidad y creación necesaria para el desarrollo cultural. en un 
marco de libertad auténtica de democracia económico-social y como elemento principal de In 
acción cultural destinada a configurar la identidad y el Ser nacional 
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nocer a la comunidad universitaria la 
organización y funcionamiento de 
Secigra Derecho en el que participan 
nuestros alumnos que están por concluir 
sus estudios profesionales y adiestrarlos 
antes de ser incorporados en el campo 
de la vida profesional. 

El trabajo consta de ocho temas. El pri­
mero exhibe una reseña histórica y com­
prende cuatro puntos: primeras ideas y 
conceptos procesales, José Silva Santis­
teban y su tiempo, la Práctica Forense, 
después; y el Servicio Civil de Gradu­
andos en la Refonna de 1970. El segun­
do desarrolla los antecedentes a partir 
de 1993. El tercero analiza la idea gene­
ral del Servicio Civil de Graduandos. El 
cuarto examina el punto: pero ¿qué es 
Secigra Derecho?. El quinto puntualiza 
¿quién es el secigrista?. El sexto, expli­
ca el análisis y comentario de algunos 
criterios del Servicio Civil de 
Graduandos, tales como metas, funcio­
nes del Supervisor; tipo de actividades 
que desarrollan los secigristas. etc. El 
séptimo exhibe la utilidad e importan­
cia del Servicio Civil de Graduandos; y 
el octavo que pone fin al esquema en 
referencia. A continuación aparecen 
quince conclusiones, un listado de no­
tas. una bibliografía y un Apéndice, 
respectivamente. 

Por último, referimos que este trabajo 
representa pues un calar la profunda 
entraña de nuestra realidad socio jurídi­
ca y política. Un análisis de los princi­
pales problemas de este Servicio Civil 
de graduandos que como programa re­
presenta un conjunto de ideas y solucio­
nes sensatas en bien de la comunidad. 
Después de leerlo se llega al convenci­
miento de que la educación"' y el desa­
rrollo no son responsabilidad de unos 
pocos, sino que son tareas en las que toda 
la comunidad universitaria está compro­
metida. 

1. Reseña histórica. 

l. l. Primeras ideas y conceptos 
procesales. 

Aristóteles decía: «Ir al juez es ir a 
la justicia porque él representa la 
justicia viva y personificada. El juez 
dirimía controversias con amplio 
espíritu de pat1icipación». Igualmen­
te en el Derecho Romano la senten­
cia tenía el mismo sentido pacifica­
dor. no invocaba el precedente. sino 
resolvía con sentido de equidad en 
cada caso individual. La conciliación 
era un buen sistema para llegar a ese 
fin 5• Al mismo tiempo, Vittorio 

4 El cuidado de la edición del primer Boletín Informativo de la Unidad Secigra Derecho (No­
viembre 2005) estuvo a cargo del Ingeniero Guillenno Torres Herna. miembro del Personal 
Administrativo de Apoyo de la Facultad. 

5 VALDIVIA PEZO. Ernesto. «Enseñanza de la Práctica del Derecho y Realidad Social»; pág. 
XV. 
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Scialoja señala que la «conexión en­
tre el pensamiento y la fonna. entre 
el derecho sustancial y el medio ex­
terior que lo pone en movimiento, es 
tan íntima que no se logra una idea 
exacta de las reglas jurídicas sino lle­
vando a cabo su aplicación y desa­
rrollo a través del conjunto de las 
fonnas procedimentales» 6

• 

También del mismo modo en el Im­
perio Incaico. los historiadores recu­
erdan el «Decálogo de Pachacútec» 
que contenía principios de orden 
moral y jurídico. Asimismo. se re­
cuerdan varias instituciones contrac­
tuales como el «ayne». la «jurka». el 
«waki» el «servinacuy» 7 o 
«yananchacuy» y otras de carácter 
cooperativo y colectivo. Dichas ins­
tituciones no fueron respetadas por 
los cánones, el Fuero Juzgo, las Sie­
te Partidas de Alfonso Décimo «El 
Sabio». etc. 

1.2. José Silva Santisteban y su 
tiempo. 

Eran tiempos aquellos en los que el 
hombre peruano fingía no conocer o 

no conocía la paz" ni los derechos 
humanos en sus claras disminucio­
nes de los derechos del niño. los de­
rechos de la mujer y los derechos del 
anciano. ni los derechos humanos 
en sus claras disminuciones de los 
derechos del niño, los derechos de 
la mujer y los derechos del anciano. 
Estudiar la figura de José Silva 
Santisteban y su tiempo no es tarea 
sencilla. No obstante a que han trans­
currido ciento cuarenta y seis años, 
sin embargo. las inquietudes se man­
tienen en tomo a las ideas que expu­
so en su recordado «Curso de Prác­
tica Forense» 9 en el que esbozó una 
serie de ideas y conceptos procesa­
les útiles a los «practicantes de ju­
risprudencia» de ese entonces ofre­
ciendo un curso en el que se encuen­
tra todo lo sustancial del servicio que 
el estudiante debía dar para mejorar 
la administración de justicia. A pro­
pósito él decía: «Los procedimien­
tos judiciales no son una vana fór­
mula ni un artificio inútil; bien al 
contrario, emanan de la esencia mis­
ma de la administración de justicia». 
Luego -agrega- que «han desapare­
cido ya los procedimientos misterio-

6 SCIALOJA, Vittorio. «Procedimiento Civil Romano». Ejercicio y Defensa de los Derechos; 
pág. 4. 

7 Sobre este punto ver «Nuestra Comunidad de Indígena» de Hildebrando. Castro-Pozo. 
8 La bibliografia sobre el tema es amplia. Sin embargo. consignamos sólo una: «La Paz» de 

Aristófanes, escrita cuatro siglos A.C aún pcrson.\jc de la obra apenado por las peripecias 
ocurridas en Atenas decidió volar alto rumbo a la Pitia del Olimpo. sobre un escarabajo en 
busca de la divina paz. considerada la «mas honrada de los dioses». una obra que no hemos 
tenido la oportunidad de leerla hasta el momento. 

9 SILVA SANTISTEBAN. José. Curso de Práctica Forense: púg. 6. 
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sos. el inmoral congreso. los juicios 
de Dios, los tenebrosos enjuicia­
mientos inquisitoriales con sus au­
tos de fe. el horrible tormento y tan­
tos otros medios búrbaros o inicuos 
que con escarnio de la humanidad. 
se emplearon en la administración de 
justicia» 10. 

1.3. La práctica forense. después. 

Guillermo Cabanellas. en su antiguo 
«Diccionario Enciclopédico de De­
recho Usual» afirma que práctica 
forense es el «ejercicio de la aboga­
cía, de la judicatura o de cualquier 
otra de las actividades relacionadas 
con la substanciación de los juicios 
en las distintas jurisdicciones» 11 • 

También señala que es el «aprendi­
zaje de los escritos, trámites o pla­
zos usuales en la administración de 
justicia» 12• Luego -añade- que es el 
«nombre de una asignatura destina­
da en las Universidades Españolas a 
que los estudiantes de Derecho 
aprendan ese lado material, en cier­
to modo, del procedimiento; pero 
que en realidad se ha convertido en 
un segundo curso de Derecho Pro­
cesal, confiando en que tales cono-

w lbid. 

cimientos se logran haciendo de pa­
sante o por la forzosa en el ejercicio 
de la carrera de abogado y de alguna 
de sus aplicaciones, como la de juez. 
fiscal o secretario judicia1»13

• 

Al mismo tiempo se dice que practi­
cante es aquel quien practica o ejer­
ce. El habilitado para la práctica de 
la Cirugía menor. Auxiliar de un 
médico. pero con ciertos estudios y 
ejercicios previos. De la misma ma­
nera, practicar consiste en ejercer 
una profesión, oficio o arte. Adies­
trarse. Aprender junto a un maestro. 
conocedor o experto. Práctico es un 
adjetivo, relacionado con la prácti­
ca. Útil. provechoso. Que sirve de 
enseñanza o experiencia. Subs­
tantivamente práctico es un especia­
lista, experimentado. versado. cono­
cedor o perito de una materia por ac­
tividad habitual, vida o ejecución 
material más que por el estudio y la 
especulación. 

Anterionnente -decíamos en un ar­
tículo, publicado en una revista an­
terior14, que los maestros enseñaban 
que la práctica profesional consistía 
en enseñar al alumno a realizar el 

11 CABANELLAS. Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo VI. 21 ° 
edición. Editorial HELIASTA. Argentina. 1999: púg. 339. 

12 lbid. 

IJ lbid. 
14 Consultar el Boletín «La Jurista» Nº 9. Año 7. Órgano Informativo de la Federación Interna­

cional de Mujeres de Carreras Jurídicas. Setiembre. 1998: pág. 13 y ss. 
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derecho; vale decir, absolviendo 
consultas, redactando escritos. orga­
nizando pruebas, patrocinando ca­
sos, impulsando expedientes y otros 
trámites judiciales. bajo la guia del 
profesor asesor o maestro de prácti­
cas. Sólo así el alumno toma la pala­
bra y la acción y va adquiriendo una 
imagen científica del Derecho. tor­
nándose capaz de elaborar y criticar­
lo correctamente con su propio es­
fuerzo en el menor tiempo y mayor 
eficacia posible. Siempre el alumno 
se autopercibe como ente activo de 
una Facultad que es centro de criti­
ca. elaboración y realización del de­
recho al servicio de la colectividad. 

Se entendía, pues, que la enseñanza 
de la práctica profesional debía 
impartirse a partir del 5" año de De­
recho; o sea, después que el alumno 
haya aprobado satisfactoriamente las 
disciplinas procesales básicas (Civil 
y penal) y debía fonnar parte del plan 
de estudios, por cuanto esta enseñan­
za práctica profesional es también 
función específica de la Facultad. 
haciéndose extensiva también al 
Colegio de Abogados, Ministerio de 
Justicia, y otras instituciones afines. 

De igual manera, se comprendía que 
la práctica profesional significaba 
una metodología activa y fonnativa 
a cargo de profesores antiguos y jó­
venes expertos que guiaban y con­
ducían la práctica con el afán noble 
de cincelar el perfil profesional del 
futuro abogado u hombre de leyes. 

Ademús. la metodología de esta en­
señanza prúctica profesional com­
prendía una serie de técnicas a car­
go del alumno practicante: manejo 
de fuentes. estudio de casos, análi­
sis de expedientes. trámite de pro­
cesos simulados. redacción y orato­
ria forcnsc. ejercicios de lógicajuri­
dica. estadística judicial. etc.; técni­
cas realizadas como siempre bajo la 
guía del profcsor asesor o maestro 
de prfü.:ticas. Es así como la enseñan­
za de la prúctica profesional, enten­
dida así como una metodología y téc­
nicas adecuadas se acerca al verda­
dero concepto de una Clínica Jurídi­
ca. que es lo ideal en San Marcos. 

De todo lo dicho se colige que la 
práctica profesional en esencia es 
enseñanza. guía y conducción docen­
te y también capacitación, asimila­
ción y autoformación participante 
del practicante. Siendo así debe te­
nerse en cuenta su idiosincrasia, rea­
lidad social. economía y sobretodo 
el tiempo disponible. sin olvidar en 
todo momento que la teoría enseña 
a conocer. la práctica a hacer y la 
técnica a saber hacer. 

En suma. la práctica profesional es 
un problema que nos compromete a 
todos, por cuanto. es una función 
social~ por eso es que satisface la 
actitud actual del Ministerio de Jus­
ticia y su Dirección Nacional en las 
que se dan los criterios fundamenta­
les para llevar adelante y de la me­
jor forma el Secigra-DERECHO y 
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su proyección a la comunidad. Al 
menos es lo que se vislumbra en el 
contenido de las Cartillas de Infor­
mación publicadas por el MINJUS 15

• 

1.4. El servicio civil de graduandos 
en la Reforma de 1970. 

En realidad, toda refonna educativa 
persigue un cambio, el mismo que 
requiere un vasto apoyo de la comu­
nidad. El Estado y la comunidad de­
ben hacer todos los esfuerzos para 
que esa fonnación alcance al mayor 
número de jóvenes peruanos y sea 
de la más alta calidad. En realidad 
un esfuerzo de la nación el mismo 
que debe ser retribuido y como tal el 
educando tiene que compensar con 
su aporte personal el costo social de 
su educación 1

6
• 

Todos los egresados de centros de 
fonnación profesional y de otros es­
tablecimientos educativos deberán 
aportar su colaboración en fonna de 
trabajo personal calificado al servi­
cio del desarrollo del país. 

Gracias al aporte de la energía y del 
talento de miles de graduados, será 
posible así crear un verdadero siste­
ma de acción educativa en todo el 

país y en todos los niveles, haciendo 
circular por las diferentes regiones 
del país a los especialistas que hasta 
hoy han concentrado sus esfuerzos a 
la capital de la República y a otros 
pocos centros urbanos. Para los jó­
venes profesionales, el Servicio Ci­
vil de Graduados será a la vez una 
fecunda experiencia educativa. un 
verdadero postgrado de trabajo en la 
escuela de la realidad nacional y una 
vivencia profunda de acción comu­
nitaria y ética 17

• 

2.- Antecedentes a partir de 199318
• 

Los antecedentes del Servicio Civil de 
Graduandos en Derecho los tenemos en 
las siguientes nonnas: Mediante el De­
creto-Ley Nº 26113, vigente desde el O 1 
de enero de I 993, se aprueban las nor­
mas relativas al Servicio civil de 
graduandos Secigra-DERECHO. Asi­
mismo, la Ley Nº 27687, de 19 de mar­
zo del 2002, otorga carácter facultativo 
al SECIGRA DERECHO y modifica los 
artículos primero, tercero y noveno del 
mismo Decreto-Ley~ asimismo, deroga 
el Art. 4° de dicho Decreto Ley y todas 
aquellas disposiciones legales que se 
opongan a dicha ley. De la misma ma­
nera, la Resolución Ministerial Nº 131-
2002-JUS, de 19 de abril de 2002, or-

15 Ministerio de Justicia. Secigra Derecho. Cartilla de Infonnación 2005. Lima. 
16 Ministerio de Educación. «Reforma de la Educación Peruana». Informe General: pág. 199. 
17 Ibid. 
18 Consultar dichas normas en los boletines del Secigra Derecho publicados por la Dirección 

Nacional de Justicia MIN.JUS. 
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ganiza y aprueba el Secigra - DERE­
CHO para el año 2002 y fija montos 
mínimos de estipendio. Igualmente. el 
Decreto Supremo Nº O 16-2002 del 02 
de mayo del 2002 aprueba el Reglamen­
to de la Ley del Servicio Civil de 
Graduandos Secigra - DERECHO. 

3.- Idea general. 

En nuestro medio no cabe duda que e 1 

Servicio Civil es una frase atractiva. 
Entraña la idea de servir con una visión 
de avance, movimiento y movilización 
de recursos para lograr algo en benefi­
cio del usuario. Una frase que todo el 
mundo la aplaude, nadie expresamente 
se atreve a negar su valor ni a despre­
ciarla. Los alumnos y los profesores, así 
como las instituciones y los programas 
de todo tipo no dejan de aludir al Servi­
cio Civil de Graduandos como una ac­
ción y orientación. Como una bella ex­
periencia. Pero, no es oro todo lo que 
reluce. Algo pasa que impide que este 
Servicio sea tenido en realidad como un 
valor serio y de peso. 

Sin embargo, hay quienes afirman que 
el Servicio Civil no se puede definir. Es 
como quien dice una palabra sin pensa­
miento que al final de cuentas resulta 
siendo puro viento o también la cáscara 
de una fruta en la que dentro no hay pul-

pa lo que se quiere de la frase no es el 
sonido. sino el sentido de este servicio 
civil. No hay definición posible del Ser­
\'icio Ci\'il -expresan- como tampoco se 
puede definir la práctica forense. lapa­
santía judicial. la práctica profesional, 
etc. Algunos consickran que el Servicio 
Civil de Graduandos es una disciplina 
aplicada de la que se espera un nuevo 
aprendizaje entendido este corno instru­
mento para comprobar si se hizo o no 
realidad el currículo 19

• 

Cuando los alumnos llegan casi al final 
de la meta en los estudios de derecho, 
esto cs. tenninando el quinto año y to­
man conocimiento que deben presentar­
se al Servicio Civil de Graduandos -ob­
servamos- que todos se preguntan ¿En 
qué consiste este servicio dentro del 
campo del derecho? Muchos piensan y 
lo reducen a simples prácticas profesio­
nales. sin darse cuenta que su definición 
va mucho más allá. en el que la palabra 
clave es SERVICIO, que significa 
«proyectarse en beneficio de otro» «con­
junto de medios, objetos. utensilios que 
se emplean en una actividad o cooperan 
a su mejor realización. Serie de elemen­
tos personales y materiales que. debida­
mente organizados, contribuyen a satis­
facer una necesidad o conveniencia ge­
neral o pública» 20

. Sin duda, para el es­
tudiante de Derecho el SECIGRA con-

19 Sobre el currículo recomendamos la ohra: «El Currículo Integral» de Waltcr Pcfialoza Ramella; 

págs. J )6 y SS. y 238 y SS. 

2° CABANELLAS. Guillermo. «Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual». Tomo VII. 21 ° 
edición. Editorial HELIASTA. Argentina. 1999: púg. 392. 
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tiene, un sinfín de experiencias en don­
de encuentra su propia vocación de ser­
vicio social: además qué duda cabe, ellos 
amplían el panorama y les hace ver el 
entorno del mundo que los rodea, 
interactúan con las demás personas para 
conocer sus problemas y realidades y 
conocer qué es lo que esperan de los 
operadores de la administración justicia. 
Esto es lo que observamos cuando los 
profesores recibimos el encargo de la 
supervisión de este servicio a realizarse 
en las unidades receptoras que la Facul­
tad nos asigna anualmente a algunos 
profesores. 

4.- Pero ¿qué es Secigra-DERECHO? 

Si reflexionamos ahora sobre el concep­
to de Servicio Civil de Graduandos en 
Derecho vemos que es aquel <<prestado 
por los estudiantes de las Facultades de 
Derecho y Ciencia Política de las uni­
versidades del país, a partir del último 
año de estudios profesionales, con la fi­
nalidad de realizar actividades jurídicas 
en dependencias de la Administración 
Pública 21 Central, Regional y Local 
como una acción complementaria para 
coadyuvar a una pronta Administración 
de Justicia y Administración Pública, 
empleando el ejercicio práctico de la 

profesión e incentivando la responsabi-
1 i dad social del graduando» 22

• El 
secigrista rige sus actos y decisiones por 
valores y principios de vida y de trabajo 
y sus opciones tienen la sustentación éti­
ca de lograr algo a que aspira a través 
de vías y medios legítimos honorables y 
coherentes con los fines que persigue. 

El Secigra - DERECHO constituye el es­
cenario en el cual el estudiante de Dere­
cho podrá tener la oportunidad de co­
nocer la Gestión Pública, a la vez de 
identificar su preferencia y consolidar 
su perfil profesional a través de la reali­
zación de actividades jurídicas como una 
acción complementaria para coadyuvar 
a una más pronta y eficiente administra­
ción de justicia y administración públi­
ca, ampliando el ejercicio práctico de la 
profesión e incentivando su responsabi-
1 idad social 23

• 

Están consideradas como actividades 
jurídicas las que tengan por objeto la 
creación, aplicación, interpretación, di­
vulgación y difusión del Derecho y de 
la Ley: asimismo la capacitación y for­
mación jurídica, el estudio de títulos, 
documentos, contratos y demás: la orien­
tación al ciudadano respecto de proble­
mas jurídicos sean civiles, penales, ad-

21 Sobre este tema: Carmen Meza ha escrito un interesante libro. Deberes y Derechos de los 
Trabajadores de la Administración Pública. publicado por INAP/ESAP. 1979. 

22 Según reza el texto del primer considerando de la Resolución Directora! Nº 001-2006-JlJS/ 
DNJ corroborado por la Resolución Ministerial Nº 005-2006-.IUS de 09 de enero de 2006. 

23 Al respecto se recomienda leer: el texto del Servicio Civil de Graduandos que aparece en la 
Cartilla de Orientación al Secigrista 2002; pág. 3 
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ministrativos o de otra especialidad; la 
ejecución de resoluciones judiciales o 
administrativas o de otras similares. El 
Secigra -DERECHO se realiza a través 
de Programas Secigra Anuales. en las 
diversas instituciones públicas del país. 
Evidentemente, vemos que el Servicio 
Civil de Graduandos en Derecho es el 
aporte organizado. sistemático y super­
visado del estudiante de Derecho a la 
comunidad. 

5.- ¿Quién es el secigrista? 

Es aquel que tiene una cultura general y 
una fonnación profesional básica bien 
impartidas y asimiladas y como tal po­
see cualidades psicológicas. nivel de 
inteligencia y madurez personal. Duran­
te la carrera ha disfrutado de reuniones, 
asambleas, clases, estudios, exámenes, 
amistades, ambientes, seminarios, etc. 
Es aquel que tiene conocimientos y pers­
pectivas y que la Facultad ha dejado una 
huella imborrable en su vida y espíritu. 
El secigrista no improvisa en su vida sino 
que todo lo planifica. Considera al Ser-

vicio Civil como un año de reapren­
dizaje. interaprcndizaje y adquisición de 
nuevos aprendizajes. Por esta razón es 
que va a los tribunales para conocer en 

la praxis la teoría del juicio oral 2
\ los 

principios y garantías procesales, los 
actos preparatorios de la acusación y de 
la audicncia, el procedimiento contra 
ausentes. contumaces, incapacitados de 
concurrir a audiencia y libres concurren­
tes: asimismo, le interesa saber cómo 
efectivizar el derecho de impugnación 25 

y cuáles son las facultades de la Corte 
Suprema en materia penal. así como las 
facultades del Tribunal Constitucional, 
Consejo Nacional de la Magistratura, 
Defensoría del Pueblo. Ministerio de 
Economía y Finanzas. etc. En materia 

de Derecho Penal Económico 26 le inte­
resa entender los aportes criminológicos, 
la criminalidad económica. los delitos 
económicos. etc. Al mismo tiempo, en 
materia constitucional 27 quiere estar al 
tanto del modelo político de la Consti­
tución vigente, así como los temas de 
derechos constitucionales, derechos so­
ciales y económicos, derechos políticos, 

24 Sobre la teoría del juicio oral debe consultarse el libro: «Juicio Oral» de Florencio Mixán 

Mass; pág. 1 y SS. 

25 Sobre el derecho de impugnación en el área administrativa. ver «l ,os Recursos lmpugnatorios 
Administrativos en la Ley de Procedimientos Administrativos (iencral» Ley Nº 27444: Vía 
Administrativa. 

26 Sobre el tema de Derecho Penal Económico recomendamos la obra «Derecho Penal Econó­
mico» de Luís Lamas Puccio; págs 47. 81. 119. etc. Asimismo el libro Derecho Penal Econó­
mico de Manuel Abanto Vásquez; págs. 19 y ss. 

21 Es interesante la temática constitucional que aparece en el libro <le Enrique Bernales Balles­
teros. Un libro que contiene el análisis comparado de la Constitución de 1993. ver págs. 105, 

189. 265 Y SS. 
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etc. Así también. la estructura del Esta­
do y régimen político, especialmente en 
los temas de funciones y atribuciones del 
parlamento, función legislativa, fonna­
ción y promulgación de las leyes y todo 
lo referente a la Administración de Jus­
ticia, vale decir, su estructura estatal, los 
principios y derechos de la función ju­
risdiccional, lo referente al Ministerio 
Público, Seguridad y Defensa Nacional, 

Régimen Electoral 28
• etc. En materia de 

Relaciones Exteriores 29
, el secigrista, 

muestra inquietud por la Diplomacia; es 
decir, como actúan los Agentes diplo­
máticos, las Misiones diplomáticas per­
manentes, las Legaciones, las Embaja­
das. las Nunciaturas Apostólicas, las pre­
rrogativas de los Embajadores, la 
Encargatura de negocios, los Comisarios 
regios, los Secretarios, Cancilleres, etc. 
También muestra interés por el trámite 
de documentos diplomáticos (Cartas cre­
denciales, Cartas recomendaticias, Bu­
las, Plenos poderes, Ratificaciones. Ce­
remonial del recibimiento de los agen­
tes diplomáticos de primera clase. etc.). 

El secigrista no contento con lo anotado 
aspira estar fuerte también en temas 
ecológicos y ambientales, derechos hu­
manos así como, en ética. abusos del 
poder, corrupción. violencia política y 

cultural 3º. etc. En suma, el secigrista 
busca estar en autos de todo y en todo. 

6.-Análisis y comentario. 

Lógicamente. el supervisor ve que el 
Secigra-DERECHO brinda al estudian­
te de Derecho, la oportunidad de cono­
cer del quehacer en la Administración 
Pública. así como, de consolidar super­
fil profesional asistiendo y realizando 
políticas propias de estudiantes de De­
recho en instituciones que reúnan las 
características adecuadas para su com­
pleto y real desarrollo profesional. 

Entiéndase que el Secigra- DERECHO 
tiene carácter facultativo y puede ser 
prestado por los estudiantes de las fa­
cultades de derecho de las universida­
des del país a pa11ir del último año de 

28 A propósito de este punto. Canncn Meza Inga. exalumna de la Universidad Católica obtuvo 
su Grado Académico de Bachiller en Derecho con la tesis «Refi.mna dd Sistema Electoral». 
Fue en 1961. En este trabajo. la autora propone aprobar el Sistema de Cifra Repartidora. en 
el proceso eleccionario. Dos mios más tarde se dictó el Decreto Ley 14250. de ft:cha 05 de 
diciembre de 1962, para ser más exactos. Precisamente. el artículo 56° recoge la propuesta 
formulada en dicha tesis preceptuándose que la representación de las minorías se hará pro­
porcionalmente por el Sistema de la Cifra Repartidora. Desde 1963 se ha aplicado dicho 
sistema en la elección de parlamentarios. 

29 Recomendamos los estudios publicados por la Academia Diplomática de Perú y el lihro 
«Derecho Diplomático y sus Aplicaciones a las Repúblicas Sudamericanas» del Dr. Luís 
Eugenio Albertini. Diplomático Peruano. 

30 Al respecto consultar el texto «Violencia y Crisis de Valores en el Perú». Publicado por el 
Departamento de Humanidades (Fundación TINKER) de la PUCP. 
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estudios profesionales. Aquellos alum­
nos que no opten por hacerlo oportuna­
mente podrán hacerlo en cualquiera de 
los programas de Sccigra - DERECI 10 
posteriores; pero sin derecho a percibir 
estipendio. 

6. l. Metas. 

Leemos en el Boletín del Minbtcrio 
de Justicia que entre las grandes 
metas que Secigra se propuso, en c~c 

entonces, figuran las siguientes: 

a. Realizar campañas de capacita­
ción a docentes y alumnos de es­
cuelas y colegios; así como al 
personal de las instituciones co­
muna]es (DEMUNAS, asociacio­
nes, comedores populares, sindi­
catos, APAFAS, etc.) 

b. Apoyo a los internos para que 
estos puedan gestionar sus 
microempresas u otras asociacio­
nes comerciales. 

c. Campañas de educación legal en 
temas de derecho de familia y 
otras especial ida des útiles a la 
comunidad. 

d. Campañas de capacitación legal 
a los pobladores sobre temas de 
pandillaje. barras bravas, corrup­
ción, fánnaco - dependencia, etc 

e. Campañas de difusión de los 
medios alternativos de resolución 
de conflicto especialmente: trato 

dircctu. L·o11c i I i;1~ iún. nc:gociación 
y tran"acc rt•n. 

:\"L"~oramicntli ) apoyo legal a 
pohla1..lon:s en lu'.-. consultorios ju­
rídico" populan:s. 

g. ( ·,unpar1as Je filiación. alimen­
to" otras dc intt:rés social. 

h. Asimismo. otras actividades que 
SL' pL11.:da11 realizar y en la que se 
arliqul:11 h1tJos los conocimientos 
para qul.' al tina) c I secigrista sien­
ta muy l.kntrl) de ~i. la verdadera 
razún por la cual L'Scogió los es­
tudios de: lkrl.'dlU. 

6. 2. Funciones del Supervisor. 

Dcsdl.' luego. bien sabemos que las 
funciont:s de un Supervisor son de-
1 icadas por las dificultades que 
entratlan. En realidad, no es fácil 
cumplir con dichas funciones. Para 
empezar (ksJc que un supervisor lle­
ga a la Unidad Receptora se encuen­
tra con que el titular responsable de 
dicha Unidad Receptora no ejerce 
realmente el cargo ya que por sus re­
cargadas labores de su despacho, la 
ha delegado en otro funcionario 
quién casi no dispone de tiempo para 
atender el seguimiento que entraña 
nuestra supervisión. Asimismo, los 
secigristas no están ubicados en una 
misma oficina o en las otras quepo­
see la unidad receptora en su sede 
principal, sino que dichos alumnos 
prestan el servicio en oficinas ubi-
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cadas en las subsedcs que por lo ge­
neral estún lejos de dicha unidad re­
ceptora. Sin embargo, vemos que 
según el articulo 12 del Reglamento 
el supervisor es el encargado de rea­
lizar el seguimiento de la actuación 
del grupo de estudiantes a su cargo; 
asimismo es la persona que realiza­
rá las visitas de inspección a los 
sec igristas en sus Unidades Recep­
toras, les prestará el apoyo que re­
quieran y corregirá adecuadamente 
al estudiante. De igual manera. es el 
responsable de reportar a la Oficina 
de Secigra DERECHO de su Facul­
tad las faltas que cometieran sus 
alumnos en el desempeño de sus la­
bores como secigristas. 

Los supervisores presentarán infor­
mes bimensuales ante la oficina de 
Secigra DERECHO de su Facultad 
dando cuenta de los beneficios, así 
como de las dificultades y problemas 
del Servicio Civil en cada Unidad 
Receptora. Dichos infonnes deberán 
ser remitidos a la Dirección del Ser­
vicio Civil de Graduandos de la Di­
rección Nacional de Justicia del Mi­
nisterio de Justicia. 

6.3. ¿ Dónde se presta el Servicio 
Civil de Graduandos? 

Dice el artículo 14 del Reglamento 
que el Servicio Civil de Graduandos 
se presta en las dependencias, enti­
dades o instituciones de carácter pú­
blico en las que se realicen activida­
des jurídicas. Se consideran de ca-

rácter público las entidades que la 
ley señala y se comprenden también 
en esa denominación. sólo para los 
efectos del Secigra-DERECHO los 
consultorios jurídicos gratuitos y or­
ganismos similares. dependientes de 
las facultades de derecho de las uni­
versidades, de parroquias o institu­
ciones de promoción y apoyo social 
cualquiera que sea su denominación. 

Las Unidades Receptoras detennina­
rán el cuadro de vacantes que ofre­
cen teniendo en cuenta su presupues­
to anual respetando los criterios de 
asignación a cargo de la Dirección 
del Servicio Civil de Graduandos. 

Por último. las Unidades Recepto­
ras controlarán la asistencia de sus 
secigristas; asimismo deben remitir 
mensualmente. b~jo responsabilidad, 
a la Dirección del Servicio Civil de 
Graduandos en las fechas previstas 
para tal fin los partes de asistencia, 
y de ser el caso, un reporte sobre la 
conducta y particularidades de los 
secigristas a su cargo. 

6.4. Tipo de actividades que desa­
rrollan los secigristas. 

Están señaladas en el m1ículo 15 del 
Reglamento que a la letra dice: «Los 
secigristas deben desan-ollar única­
mente actividades jurídicas, es de­
cir. las que tengan por objeto la crea­
ción, aplicación, interpretación, di­
vulgación y difusión del Derecho y 
de la ley, la capacitación, y fonna-
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ción jurídica. el estudio de títulos. 
documentos. contratos y demás: la 
orientación al ciudadano respecto de 
problemas jurídicos sean civiles. 
penales. administrativos. tributarios. 
municipales o de otra especialidad. 
Asimismo. la ejecución de resolucio­
nes judiciales o administrativas y 
otras similares». 

6.5. ¿Existe vínculo laboral en el 
Servicio Civil de Graduandos? 

No; el artículo. 21 dice que «el ser­
vicio prestado no genera derechos la­
borales. ni beneficios sociales». Y 
con respecto a licencia sólo se otor­
gará ésta durante la prestación del 
servicio. por razones debidamente 
justificadas y acreditadas. hasta por 
un plazo máximo de 60 días. siendo 
así que la solicitud deberá contar con 
el visto bueno de la Unidad Recep­
tora en donde se encuentre asignado 
el secigrista y es la universidad la que 
la tramitará ante el Ministerio de Jus­
ticia. Dicho periodo de I icen e ia no 
generará derecho a percibir estipen­
dio y deberá ser recuperado durante 
el programa Secigra - DERECHO 
(Art. 22). La Unidad Receptora ela­
borará mensualmente la planilla de 
pago de estipendios en base ~I ~on­
trol de la asistencia de los secign stas 

(Art. 23). 

6.6. Obligaciones y responsabilida­
des del sccigrista. 

En primer lugar el secigrista debe 
guardar reserva de los asuntos que 

\ 1s4 

llegan a su conocimiento con moti­
vo del servicio. La divulgación será 
demHic:iada ante la Facultad por in­
termedio de la Dirección del Servi­
cio Civil de (iraduandos de la Di­
rección Nacional de Justicia del Mi­
nisterio de Justicia. En segundo lu­
gar debe cumplir con diligencia. pun­
tualidad y eficiencia las tareas que 
se le encomiende. En tercer lugar tie­
ne que asistir y firmar diariamente 
c.:l ingreso y salida de la Unidad Re­
ceptora en la forma que señale dicha 
unidad. Asimismo es su obligación 
presentar un informe parcial y final 
emitido por su Unidad Receptora 
oportunamc.:nte y redactar al térmi­
no de su servicio un informe perso­
nal sobre el servicio prestado. Por 
último, debe cumplir las demás obli­
gaciones que le imponga la ley. el 
presente reglamento. el responsable 
de su Facultad y la autoridad respec­
tiva de la Unidad Receptora. 

6.7. Obligaciones de la Unidad Re­
ceptora. 

Son obligaciones de la Unidad Re­
ceptora. tal como lo refiere el Art. 
26 del aludido Reglamento, las si­
guientes: Posibilitar y facilitar las 
labores encomendadas al estudiante 
asignado. Además determinar y re­
mitir al Ministerio de Justicia anual­
mente el requerimiento en cantidad 
y modalidad de secigristas de acuer­
do a lo establecido en la ley. Asimis­
mo abonar cada fin de mes el esti­
pendio correspondiente por día/ 
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secigra trabajado de acuerdo a lo 
señalado en el Art. 23 del mismo re­
glamento. Al mismo tiempo. colabo­
rar activamente en la fonnación pro­
fesional y ética del secigrista. Igual­
mente. encargar al estudiante asig­
nado tareas y estudios comprendidos 
dentro de las previsiones estableci­
das en la ley y en el referido Regla­
mento. De comprobarse que las la­
bores asignadas al secigrista no es­
tán enmarcadas dentro de lo previs­
to en este reglamento. se procederá 
a retirar a los mismos de dicha uni­
dad receptora; así como no conside­
rar a esa institución en el Registro 
de Unidades Receptoras del año si­
guiente. Del mismo modo, brindar 
las facilidades a los supervisores de 
las universidades de origen de los 
alumnos asignados a su institución a 
fin de que puedan cumplir con las 
supervisiones previstas en el Art. 12 
del presente reglamento. Además 
elaborar el infonne parcial y final de 
acuerdo a lo establecido en el pre­
sente reglamento y remitir a la uni­
versidad de origen del alumno 
secigrista. Asimismo, expedir los in­
formes y certificaciones que requie­
ra la Dirección del Servicio Civil de 
Graduandos de la Dirección Nacio­
nal de Justicia del Ministerio de Jus­
ticia o las Facultades de Derecho. 

Por último, cumplir con las demás 
obligaciones que le imponga la ley, 
el presente reglamento, el responsa­
ble de su Facultad y la Dirección 
Nacional de Justicia del Ministerio 
de Justicia. 

6.8. Conducta funcional de los 
secigristas. 

A propósito cabe recordar aquí las 
palabras de Jorge Basadre cuando re­
fiere que la primera cosa que tiene 
que hacer todo autentico joven uni­
versitario es «aprender a no vender­
se». «Nada más grave para el futuro 
y para la salud moral de una nación 
que las asambleas de pusilánimes o 
aprovechadores venales cuyo len­
guaje común es tratarse mutuamen­
te como respetables». Asimismo. se­
ñala que «no solo los políticos, sino 
muchos grandes médicos y grandes 
abogados, profesores, aristócratas e 
intelectuales entran en esa lucrativa 
confratemidad» 31

• 

Dice el artículo 28 del Reglamento 
que la conducta que observen los 
alumnos durante la prestación de su 
servicio, será constantemente eva­
luada por su universidad de origen 
de conformidad con sus normas 
internas. 

31 BASADRE GROHMANN. Jorge. Mens~je a la Juventud. Publicado por el Diario «El Co­

mercio». Lima. 13 de diciembre de 1991: pág. 12. 
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6.9. Reconocimiento del año de 
servicios prestados al Estado. 

Conforme al Art. 29 del precitado 
Reglamento para el reconocimiento 
del año de Servicio Civil de Gradu­
andos en Derecho, como tiempo de 
servicios prestados al Estado. se re­
quiere la prestación del mismo en la 
modalidad de servicio pleno con seis 
(6) horas de prestación diarias y ser­
vicio semiplena con medio horario 
de labor matutina o vespertina. con­
forme a las necesidades de la unidad 
receptora y la situación del asigna­
do, con cuatro horas de prestación 
diarias (Art. 19 del Reglamento). 

Para acreditar dicho tiempo de servi­
cios es necesario contar con la certi­
ficación expresa expedida por la Di­
rección del Servicio Civil de Gradu­
andos de la Dirección Nacional de 
Justicia del Ministerio de Justicia. 

6.10. Recompensa por el Servicio 
Prestado. 

Asimismo, la norma refiere que los 
servicios prestados con diligencia, 
puntualidad y eficiencia serán reco­
nocidos mediante becas, menciones 
públicas, diplomas y otros estímulos 
que otorguen la referida Dirección 
del Servicio Civil de graduandos, la 

facultad o la Unidad Receptora. 

6. 11. El certificado del Secigra -
DERECHO. 

Dic:e el Art. 3 1 c.kl reglamento que 
al c:onc:luir el Programa Secigra DE­
RECI I< J. la Dirección de Servicio 
Civil Je (jraduandos recabará las 
informaciones sobn: el desempeño 
del secigrista que cmitan las Unida­
des Rect:ptoras cn el plazo impro­
rrogable di.! quince.: ( 15) días. 

Dicha Dirt:cciún cxpedir.i el certifi­
cado corn:spon<liente cuando el 
secigrista <..:lH.:ntc con cl total de asis­
tcncias así como la presentación de 
su Informe Parcial e Informe Final 
emitido por el jl!fc directo de la Uni­
dad Receptora y un informe sobre el 
sen icio prestado redactado por el 
alumno. 

7.- Utilidad e importancia social del 
servicio civil de graduandos. 

Para un estudiante de derecho el Secigra 
contiene un sinfín de experiencias en 
donde encontramos nuestra propia vo­
cación de servicio social, además nos 
amplia el panorama y nos hace conocer 
la realidad del mundo que nos rodea, 
interactivar con las demás personas para 
conocer sus problemas y realidades y 
conocer qué es lo que esperan de aque­
llos que administran justicia. Siempre el 
Secigra-DERECHO se preocupó por 
realizar campañas de interés social, apo-
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yar con lo que sc puede a los que más 
necesitan. como es el caso de la capaci­
tación de docentes de los Colegios esta­
tales en temas de violencia familiar. ado­
lescente infractor. defensorías escolares, 
etc. Además de realizar seminarios y 
charlas para explicar aspectos legales de 
actividades comunes o cómo explicar a 
estudiantes los problemas que acarrea la 

comisión de actos delictivos 32 que afec­

tan a la comun idad 33 . 

8. Para terminar. 

Durante el año 2006 que se avecina. se­
guramente SECIGRA-DERECHO ha de 
preocuparse por realizar campañas aca­
démicas y de interés social, apoyar con 
lo que se puede a los que más lo necesi­
tan, cómo es el caso de la capacitación 
de docentes 3

., y alumnos de los colegios 
estatales, DEMUNAS, Municipalida­

des31', APAFAS y otros gremios popula­
res en temas de conflictos, violencia fa­
miliar y social, adolescencia infractora 
(pandillaje y barras bravas). corrupción, 

valores personales y sociales. etc. Ade­
más han de realizarse seminarios. char­
las y otros certámenes para explicar as­
pectos legales sustantivos de activida­
des comunes o también explicar a los 
estudiantes y a la comunidad los proble­
mas principales que acarTea la comisión 
de actos delictivos que van en pei:juicio 
de la misma sociedad. Asimismo, debe 
exponer la institucionalización del país. 
el restablecimiento del equilibrio de 
poder y la independencia de las institu­
ciones. Asimismo considero que es ne­
cesario restituir la independencia del 
Poder Judicial en el más breve plazo 
dado que en el presente gobierno se ha 
tenido que este ha intervenido en el Sis­
tema Judicial, lo cual es una de las ano­
malías que la ciudadanía más repudia. 
Por ello. es que es necesario que se adop­
ten las acciones orientadas a erradicar 
la injerencia política en el Poder Judi­
cial~ poner fin a las comisiones ejecuti­
vas del Poder Judicial y del Ministerio 
Publico, así como también darles a los 
magistrados titulares su real status y 

32 Boletín Nº 7. editado por Secigra-Derccho. Dirección Nacional de Justicia. MIN.IUS. 
33 La comunidad organizada es responsable del desarrollo y perfeccionamiento de la educa­

ción. consecuentemente de la rcvaloración de la realidad multicultural del país. y tiene como 
objeto el desarrollo nacional. 

3
-1 Los docentes deben ser permanentemente capacitados para mejorar sus aptitudes. así como 

evaluados para mantener a quienes tienen la vocación. disposición y formaci6n necesaria 
para ser tales. 

35 En dichas camparias se cnscfiará que el Gobierno Local no sólo se encargarú de la baja po-
1 icía y del cuidado de parques. sino que se la debe transferir poco a poco el manejo en el 
ámbito local de los servicios comunales. tal por ~jemplo. salud. educación, tránsito. seguri-
dad ciudadana. seguridad social. etc. · 
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reestablecer igualmente las funciones y 
la autonomía de la Academia de la Ma­
gistratura36. En efecto. también se debe 
«reponer a cabalidad las facultades del 
Consejo Nacional de la Magistratura. 
respetar los límites entre la justicia co­
mún y la justicia militar; así como. res­
tablecer el nivel de fiscalización interna 
(OCMA) y externa (Consejo Nacional 
de la Magistratura)» 

CONCLUSIONES. 

1. Advertimos que en el Derecho Grie­
go y en el Derecho Romano la sen­
tencia fue concebida como un vere­
dicto. sus leyes eran objeto de prue­
ba y los jueces grecolatinos dirimían 
las controversias con un alto sentido 
pacificador; amén de que la concilia­
ción era un buen sistema para I legar 
a ese fin. 

2. Es inquietante observar que las ideas 
de práctica forense expuestas por José 
Silva Santisteban en su tiempo man­
tienen aún su vigencia y que estas 
representan el esfuerzo pennanente 
por mejorar la Administración de Jus­
ticia en el país. 

3. Existe acuerdo general de impartir el 
Servicio Civil de Graduandos a par­
tir de Sexto año de la carrera de De­
recho, después que el educando haya 
aprobado satisfactoriamente las disci-

plinas procesales búsicas. tanto la ci­
vil como la penal. respectivamente. 

La metodología de la práctica del Ser­
vicio Civil de Graduandos no sola­
mente comprende la consulta de ca­
sos. sino también una serie de técni­
cas a cargo del alumno~ vale decir, 
manejo de fuentes. estudio de casos, 
análisis de expedientes. redacción y 
oratoria forense. comunicación hu­
mana. así como el dominio infor­
mático. el dominio de nuestra lengua 
vernácula y otras lenguas foráneas 
útiles para el trabajo del secigrista en 
el mercado ocupacional. 

5. Con e I aporte de la energía y del ta­
lento de miles de graduandos se hará 
posible la creación de un verdadero 
sistema de acción educativa en todo 
el país y en todos los niveles, hacien­
do circular por las diferentes regio­
nes del país a los especialistas que han 
concentrado sus esfuerzos en la Ca­
pital y en los otros centros urbanos 
del territorio nacional. 

6. Para los jóvenes profesionales el Ser­
vicio Civil de Graduandos será a la 
vez una fecunda experiencia educa­
tiva, un verdadero post grado de tra­
bajo en la escuela de la realidad na­
cional y una vivencia profunda de 
acción comunitaria. 

36 Ver «Propuestas para una Agenda de Gobierno». publicada en el Diario «El Comercio» del 
día domingo 02 de abril del 2000: pág. 9 (Asuntos Constitucionales). 
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7. El Servicio Civil de Graduandos es 
aquel prestado por los estudiantes de 
las facultades de Derecho y Ciencia Po­
lítica en las universidades del país. a 
partir del último afio de estudios pro­
fesionales. con la finalidad de reali­
zar actividades jurídicas en depen­
dencias de la Administración Públi­
ca. Central. Regional y Local como 
una acción complementaria para coad­
yuvar una pronta Administración de 
Justicia y Administración Pública. 

8. El secigrista es aquel que tiene una 
cultura general y una formación pro­
fesional básica bien impartidas y asi­
miladas y como tal posee cualidades 
psicológicas. nivel de inteligencia y 
madurez personal. Es aquel que tie­
ne conocimientos y perspectivas y 
que la Facultad ha dejado una huella 
imborrable en su vida y espíritu. El 
secigrista no improvisa en su vida 
sino que todo lo planifica. Considera 
al Servicio Civil como un año de 
reaprendizaje. interaprendizaje y ad­
quisición de nuevos aprendizajes. 

9. El secigrista busca conocer de cerca 
cómo es la aplicación del Derecho en 
sus diferentes áreas, ya sea en el De­
recho Penal Económico, en el Dere­
cho Constitucional. en el Derecho de 
Relaciones Exteriores, Derecho 
Ecológico, Derecho Ambiental, así 
como también se interesa por temas 
de ética, abusos del poder, corrup­
ción, violencia política y cultural. En 
suma, el secigrista busca estar en au­
tos en todo. 

1 O. Cada supervisor es el encargado de 
realizar el seguimiento de la actua­
ción del grupo de estudiantes a su 
cargo: asimismo es la persona que 
real izará las visitas de inspección a 
los secigristas en sus Unidades Re­
ceptoras. les prestará apoyo que re­
quieran y corregirá adecuadamente 
al estudiante. 

11. El Servicio Civil de Graduandos se 
presta en las dependencias. entida­
des o instituciones de carácter públi­
co en las que se realizan actividades 
jurídicas. Se consideran de carácter 
público las entidades que la ley se­
ñala y se comprenden también en esa 
denominación. sólo para los efectos 
del Secigra-DERECHO los consul­
torios jurídicos gratuitos y organis­
mos similares, dependientes de las 
facultades de derecho de las univer­
sidades. de parroquias o institucio­
nes. de promoción y apoyo social 
cualquiera sea su denominación. 

12. Los secigristas deben desarrollar 
únicamente actividades jurídicas, es 
decir. las que tengan por objeto la 
creación, aplicación. interpretación. 
divulgación y difusión del Derecho 
y de la ley. la capacitación y la for­
mación jurídica, el estudio de títu­
los, contratos. etc.: además dará 
orientación al ciudadano respecto de 
problemas jurídicos en general. 

13. Entre las obligaciones y responsa­
bilidades del secigrista figuran las de 
guardar reserva de los asuntos que 
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llegan a su conocimiento con moti­
vo del servicio; así también debe 
cumplir con diligencia. puntualidad 
y eficiencia las tareas que se le en­
comiende; además tiene que asistir 
y firmar diariamente el ingreso y sa­
lida de la Unidad Receptora en la 
forma que señale dicha Unidad. 

14. Son obligaciones de la Unidad Re­
ceptora posibilitar y facilitar las la­
bores encomendadas al educando: 
asimismo, determinar y remitir al 
MINJUS anualmente e] requerimien­
to en cantidad y modalidad de 
secigristas, así como abonar cada fin 
de mes el estipendio correspondien­
te. Igualmente debe colaborar acti­
vamente en la formación profesio­
nal y ética del secigrista, entre otras. 

15. Para un estudiante de derecho el 
Secigra contiene un sinfin de expe­
riencias en donde encontramos nues­
tra propia vocación de servicio so­
cial, además nos amplia el panora­
ma y nos hace conocer la rea I idad 
del mundo que nos rodea, intcrac­
tivar con las demás personas para 
conocer sus problemas y realidades 
y conocer qué es lo que esperan de 
aquellos que administran justicia. 

APENDICE 

1.- Un Programa del Curso de Prácti­
ca Forense. 

La Facultad de Derecho de la Universi­
dad Autónoma de México desarrolla el 
siguiente programa. que. con algunas 
adaptaciones a cada uno de nuestros 
países. sería: 

1. La profesión de jurista. Resumen 
histórico de antecedentes. La abo­
gacía en el país. La abogacía co­
mo función pública. Ejercicio libre 
de la abogacía. La abogacía de Es­
tado. Colegiación profesional. 
Requisitos legales del ejercicio. 

2. Delimitación de la actividad 
forense frente a los demás secto­
res de actividad propia del juris­
ta. Relaciones entre la doctrina y 
la práctica forense. Empirismo y 
ejercicio técnico. Responsabili­
dad civil de los abogados. Res­
ponsabilidad penal de los 
abogados. 

3. Ética profesional. Los decálogos 
de Couture y de Ángel Osario Ga­
llardo. El Código de Ética Profe­
sional del Abogado del país. 
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4. Función judicial y carrerajudicial. 
Estado de esa cuestión en el país. 
La judicatura nacional. Antece­
dentes y régimen actual. 

5. Secretariado y auxiliares de la ad­
ministración judicial. Auxiliares 
de la administración judicial. An­
tecedentes y régimen actual. Res­
ponsabilidades civiles y penales 
del secretario y de los auxiliares. 

6. Estrados y oficinas judiciales (se 
harán visitas ilustrativas). 

7. El abogado frente al caso profe­
sional. La conducta de particula­
res. (Ejercicios prácticos de con­
sulta). La consulta de institucio­
nes, de sociedades, de agrupacio­
nes diversas. Individualización de 
caso profesional. Resolución 
práctica de consultas en sus dos 
fonnas, oral y escrita. Asesorami­
ento. Ejercicios prácticos de ase­
soramiento. Prevención y compo­
sición extrajudicial del litigio. 

8. El caso justiciable. Elementos de 
planteo. Formación de la deman­
da oral. La demanda escrita. 
(Ejemplos y ejercicios prácticos 
relativos). 

9. Casos prácticos de cuestiones 
competenciales y conflictos 
competenciales en materia común 
y federal. 

1 O. Prácticas de intervención activa 
del demandado en procesos_ ci­
viles y ficticios. 

11. Ejercicios de denuncia de hechos 
al Ministerio Público en materia 
penal. Formulación de querellas. 
Prácticas de prueba procesal en 
materia civil y penal. 

12. Fonnulación de pedimentos di­
versos, del Ministerio Público, en 
materia penal. 

13. Planteo y desarrollo de inciden­
tes en los caso ficticios tramita­
dos en clase. Ejercicios prácticos 
de redacción de actuaciones ju­
diciales diversas en materia civil 
y penal. 

14. Fonnulación de conclusiones del 
Ministerio Publico y de la defen­
sa en procesos penales ficticios. 

15. El alegato oral. Elocuencia y ora­
toria forense. Ejercicios de ale­
gación oral en materia civil y 
penal. Simulacros de jurado 
popular. 

16. La Psicologíajudicial. Psicolo­
gía del juzgador. Psicología de 
los justiciables. Psicología de tes­
tigos y demás intervinientes en 
el proceso jurisdiccional. Activi­
dad del juzgador durante la ins­
trucción. Ejercicio de sus pode-
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res inquisitivos. (Ejemplos prúc­
ticos). La valoración de las prue­
bas y el arte de juzgar. Lógica 
jurídica y experiencia en la for­
mación del Derecho en la deci­
sión. Ejercicios de redacción de 
sentencias definitivas y de 
interlocutorias. 

17. El abogado frente a la sentencia. 
Individualización del agravio. 
Ejercicios de expresión de 
agravios. 

18. Redacción de sentencias de se­
gunda instancia. Lectura de eje­
cutorias interesantes de segunda 
instancia en materia civil y penal. 

19. Redacción de demandas de am­
paro en materia civil y penal. Si­
mulacros de audiencias de fon­
do en juicios de amparo. Redac­
ción de sentencias de fondo y de 
interlocutorias en materia de 

amparo. 

20. Asistencia obligatoria de los 
alumnos a una o más audiencias 
públicas del plano y de las Salas 
de la Corte Suprema de Justicia. 
(Los alumnos visitantes deberán 
presentar al profesor un informe 
de sus observaciones y resumen 
de los casos discutidos en oca­
sión de su asistencia a tales 

audiencias). 

21. Concepto general de la jurispru­
dencia obligatoria. Límites de la 

obligatoriedad. Cambios en laju­
ri~prudencia obligatoria. Lectu­
ras de tesis jurisprudenciales de 
la Corte Suprema de Justicia y 
comcntarios a las mismas. 

22. Ejemplos y desarrollo práctico 
de procesos arbitrales. 

23. Función notarial. Concepto de fe 
pública. Examen somero de la ley 
e.Id notariado. El notario como 
auxiliar e.le la función judicial. 
Lectura de actas notariales y ejer­
cicios de redacción sobre esa 
materia. 

24. Substanciación ficticia de testa­
mentarias ante notarios. 

2.- Decálogo del Sccigrista 

Los valores son la manera de ser. el obrar 
que las personas o la sociedad juzgue 
excelente; son algo por lo cual vale la 
pena vivir. Con ello ofrecemos orienta­
ciones, temas de reflexión. principios y 
nonnas que sintetizan las virtudes más 
elevadas y los comportamientos profe­
sionales y sociales más deseables. 

Entre los valores personales se encuen­
tran la bondad. austeridad. honestidad 
etc.: entre los valores sociales compren: 
den la delicadeza. seriedad. servicia­
lidad, puntualidad y disciplina y sanción. 
Por último. los valores académicos in­
cluyen la observación. análisis. compa­
ración, previsión. etc. 



INVESTIGACIÓN 

1. R-.:s¡ onsabilidad. 

J\suirn: con la responsabilidad pro­
pia de :111 profesional de Derecho las 
acti\'id ·1dcs que se te asignen en tu 
ljnidac Receptora. 

Cm11pL· con precisión. pragmatismo 
y eficiencia las tareas encomendadas 
procurando siempre brindar la máxi­
ma calidad en tu servicio. 

3. Hon~stidad. 

Condú...:etc siempre con respeto a 
la VL'rdad y a la justicia en la ejecu­
ción de las actividades que te 
encomienden. 

4. Respeto. 

Trata con respeto a los integrantes 
de la Unidad Receptora. a los usua­
rios y beneficiarios de la misma y 
exige igual trato de ellos. 

5. Honradez. 

No busques beneficio alguno en la 
labor que realizas ni te arrogues in­
debidamente facultades que no te ha 
asignado. 

6. Disciplina. 

Realiza las labores que se te asignan 
mediante una conducta organizada y 

eficiente para lograr las metas di.! tu 
Unidad Receptora. 

7. Puntualidad. 

La impuntualidad es una forma vio­
lenta. cumple los horarios y plazos 
que establezca tu Unidad Receptora 
dentro del marco del reglamento. 

8. Vocación de servicio. 

Brinda lo mejor de ti en la ejecución 
del Servicio encomendado para con­
tribuir al desarrollo nacional. apli­
cando tus conocimientos en la solu­
ción de los problemas jurídicos de 
los usuarios o beneficiarios de tu 
Unidad Receptora. 

9. Iniciativa. 

Aporta propuestas de solución que 
contribuyan a alcanzar las metas de 
tu Unidad Receptora y que se enca­
minen a la construcción de una efi­
ciente administración de justicia y 
administración estatal. 

l O. Reserva. 

Guarda reserva de la infonnación a 
la que tengas acceso en el desempe­
ño de tus labores como secigrista, 
respeta el Derecho a la intimidad de 
los usuarios o beneficiarios de tu 
Unidad Receptora. 
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